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1. FUNDAMENTACIÓN

1.1. ALGUNOS CONCEPTOS PREVIOS

Cuando de educación y cultura se trata, vale ponerse de acuerdo en algunos conceptos básicos, a los efectos de ganar tiempo, a la hora de interpretar una determinada problemática.

Un concepto muy importante es que la base cultural de una sociedad, la da el nivel de educación que brindan sus Instituciones democráticas, a través de las políticas de estado, como consecuencia del ejercicio del poder político.

Otro concepto válido es considerar que nuestra sociedad no está aislada y que de un modo u otro recibe la influencia positiva o negativa de otras sociedades.

También es cierto que la inteligencia humana ha desarrollado las ciencias, las técnicas y finalmente, las tecnologías, para disponerlas al servicio de la propia sociedad, más allá de los aspectos comerciales que ello signifique.

Finalmente, cada sociedad con su cultura se propone cultivarla y la dispone para hacerla crecer, de modo que sus generaciones futuras gocen una mejor calidad de vida, en todas sus dimensiones.

1.2. SITUACIÓN PROBLEMÁTICA

En nuestra sociedad argentina, en general y en cada sociedad barrial, local y regional, desde un tiempo a esta parte, nos encontramos con un déficit, en cuanto a que no nos hemos puesto de acuerdo en las características que debe reunir la educación que debemos implantar a nuestras generaciones, para asegurarles esa base cultural que les permita mejorar a futuro, su calidad de vida.

Desde el campo político, desde el campo social y de otros campos del quehacer ciudadano, han surgido en reiteradas ocasiones y en distintos tiempos, a lo largo de nuestra Historia, pero especialmente en los últimos treinta años, se han manifiesto algunas posiciones, al respecto.
Sin embargo, y pese a todos los intentos  no ha habido a la fecha suficiente acercamiento para poder acordar una propuesta sobre la educación más apropiada a nuestra idiosincrasia y a nuestros intereses.

Un factor destacable en ese terreno, es la comunicación entre sectores políticos, productivos y sociales, que permitiría acercar posiciones y en algún momento posterior, acordar la propuesta más apropiada y adecuada.

Pues, lo que se aprecia como restrictivo, es que existe una falta de comunicación, entre tales sectores y no precisamente, por falta de medios, ni de tiempo, sino por carecer de un escenario, en el que se puedan verter opiniones, se pueda incursionar en el debate serio y profundo, con la posibilidad de poder participar masivamente y sin restricción alguna, por las condiciones social, económica, política e inclusive, ideológica.
La actual Ley de Educación, sancionada por el Ejecutivo Nacional prevé  espacios para la discusión de estos asuntos, pero la realidad indica una falta de consenso para que ello se concrete, ya que se manifiesta en una comunicación insatisfactoria y en una carencia de poder político suficiente como para salvar la incomunicación entre los sectores interesados, sin apreciarse una alternativa válida que permita salvar de alguna manera esta situación de bloqueo entre los actores que se repite como una constante histórica en la comunidad educativa. Y esto se agrava teniendo en cuenta que toda la sociedad en su conjunto es punto de impacto de esta política pública.
2. PROPUESTA
2.1. Diario Digital  www.vocesparalelas.com.ar
Haciéndonos eco de los impactos causados por las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC`S), vale proponerse un medio y con él, un escenario, que reflejen sus influencias en nuestra sociedad; aún cuando todavía nos cueste, individualmente, madurar la idea de que tales tecnologías habrán de generarnos nuevos paradigmas; y más tarde o más tempranos, deberemos incorporarlos definitivamente, a nuestras vidas individuales y sociales.

www.vocesparalelas.com.ar  es un Diario Digital, destinado a la educación y a la cultura de nuestra querida provincia de San Juan, en principio; y a largo plazo, de nuestra querida República Argentina y cuyos destinatarios primarios son los integrantes de la comunidad educativa, pero, también, para todo ciudadano, ganado por la idea de participar seriamente, con su aporte y en el tiempo que le resulte apropiado.

www.vocesparalelas.com.ar es un Diario Digital, cuya Directora desea, fervientemente, que sea el ámbito de opinión y debate, en un tiempo no muy lejano, de la sociedad argentina, a través de sus más conspicuos representantes.
2.2. Objetivos a corto plazo

2.2.1. En este diario digital, habrán críticas sobre los contenidos que se desarrollan en el complejo sistema educativo y lo importante es hacer propuestas constructivas a través de proyectos, historias, lecturas, anécdotas, comentarios, libros, concursos, charlas, experiencias, viajes, cursos, etc., es decir, reflejar todas las actividades que se desarrollan en la educación y que contribuyen a la cultura de un pueblo hasta llegar a la de una nación. Éstas aparecerán como voces que deben caminar paralelamente y que visualmente deben juntarse en algún punto para intercambiar experiencias.

2.2.2. La única manera de encontrar más voces, es que se escuchen entre ellas, construyendo alianzas, compartiendo experiencias fuertes que ayuden a mejorar nuestro actual sistema educativo, tan relevante para la vida de una sociedad.

2.2.3. Las alianzas se logran con el compromiso de todos los agentes involucrados en el sistema educativo: Alumnos, Docentes, Padres, Autoridades, y más allá, la sociedad en su conjunto.

2.2.4. Alianzas que deben presentar, sobre el tema, diferentes perspectivas y sensibilidades, preocupadas por lograr la alternativa más consensuada, pero a la vez, más transformadora, que permita producir la consolidación cultural que nuestra sociedad se merece, conforme a la diversidad de cambios profundos y relevantes de los tiempos en que vivimos.

2.2.5. Lo que suceda dentro del escenario que brinda este diario digital, debe ser comunicado a la sociedad; es decir, esas voces paralelas podrán clama: “aquí estoy”.

2.2.6. En estas condiciones, todos los ciudadanos podremos no sólo estar informados, sino que podremos ingresar a ese gran foro y saber lo que sucede en cada Institución, en cada ámbito y además, poder participar concretamente, sin que se tenga que pedir permiso o pagar entrada alguna.
3. EXPECTATIVAS DE LOGRO

3.1.1. Poder proponer ideas; desarrollar temas; realizar propuestas, en un ámbito totalmente democrático, gracias a esta herramienta tecnológica, el diario digital www.vocesparalelas.com.ar
3.1.2. Poder abrir las puertas de una institución para saber de sus experiencias, vivencias, dentro de la misma y también, aquellas que la vinculan con la sociedad.

3.1.3. Poder compartir experiencias y vivencias interinstitucionales.

3.1.4. Que este medio de comunicaciones satisfaga curiosidad e interés de cualquier ciudadano. ¿Alguien conoce lo que sucede en una institución? ¿Alguien conoce la experiencia positiva de la aplicación de un proyecto que lleva acabo un docente, un directivo, una cooperadora, un grupo de padres, un supervisor, una autoridad ministerial, los resultados obtenidos por un alumno después de un concurso? 
3.1.5. Son los derechos de conocer y que ahora habrá un medio que se compromete a establecer esa alianza, permitiendo que la cuestión educativa sea patrimonio de toda la comunidad educativa y no sólo de algún sector en particular. La educación formal es problema de todos. De esta forma se supera uno de los más grandes obstáculos, esto es, la desvinculación entre escuela y contexto.

3.1.6. Que el diario digital www.vocesparalelas.com.ar sea esa gran alianza que concatene concepción, organización y gestión, en la construcción de un sistema educativo acorde a las exigencias del mundo de hoy, de modo que nuestra sociedad sea de avanzada. [image: image1.png]
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